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ACTA Nº 126
31/05/2013

En el día de la fecha, viernes 31 de mayo de 2013, en la Sede del Municipio 2-CH, siendo la hora 
20:00 comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.
Participan de la misma: Luis Luján (alcalde FA); Hugo Médici (concejal FA); Matilde Rodríguez 
(concejala PN); Roberto Patrone (1er suplente PN); Jaime Edelman (concejal PC).

Se lee y aprueba el acta nº 125 del día 22 de mayo del 2013.

Previos:      

Invitación para el día jueves 30 de mayo de 19 a 22 hs en Municipio B en Requena 1701 esq. 
Haedo, Montevideo Hacia el 3er Plan de Igualdad. Se toma conocimiento.
Solicitud de entrevista con el Concejo Municipal de la Sra. Carmén Rodríguez. Se resuelve citarla 
para el miércoles 5 de junio hora 20.
Solicitud de Profesora Miriam Devenuto (profesora de historia nacional) de un ómnibus de 40 
plazas de acuerdo al cronograma y fechas tentativas que se ajuntan. Se resuelve no aprobar el 
gasto y se sugiere que la Comisión Administradora se haga cargo si así lo entiende con los $ 
200.000,00 que tiene en caja.
Solicitud del Concejo Vecinal de una partida de $ 10000 para colaborar con la difusión de los 
cursos en la Casona de Las Heras. Se aprueba el gasto, coordinar con el Concejo Vecinal si 
quiere la plata en efectivo o que se haga el gasto desde el Municipio.

Sr. Concejal Jaime Edelman solicita poner en el orden del día de la sesión del próximo Concejo 
Municipal,  el  Informe del Tribunal de cuentas,  sobre gestión y gastos de la Casona de Punta 
Carretas.
Con relación a este tema se resuelve esperar a que la Junta Departamental lo comunique en 
forma oficial para agregarlo al orden del día.

Se recibe  a  dos  ciudadanos,  Marcos  Aguiar  y  Clodomira  Jordin  que  vienen  a  presentar  una 
propuesta, un proyecto. La propuesta refiere para una escuelita de fútbol en el Club Buceo.
Queda pendiente la propuesta en soporte digital, solicitan la concesión del Club Buceo.
Se resuelve:  solicitarle  a los ciudadanos que formalicen la  presentación de un proyecto para 
discutirlo (hay interés político)

Luis Luján informa:     

• Con relación a la poda aerea se están viendo muy buenos resultados, se da la conformidad 
por parte de todos los Concejales presentes.
• Se están terminando los reclamos de arbolado del año 2011.
• Para el año 2014 no será necesario invertir todo el presupuesto en esa materia, ya que 
estará todo al día.
• Para  la  reposición  de  los  árboles  que  se  sacaron  se  reponerá  con  fresnos  que  se 
compraron en un vivero de Rocha, la reposición se hará en el mes de agosto.
• El 99% de los picos del alumbrado están encendidos, hay 80 nuevos picos colocados.
• Comienza Licitación de veredas.
• La inauguración del callejón de Cornelio Cantera será en el mes de julio.
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• Se esta terminado la obra de la Plaza Secco illa.
• Se  está  restaurando  los  espacios  públicos  del  Municipio,  además  se  están  colocando 
nuevas papeleras.
• Vialidad, esperando se abra llamado a licitación.
• La inauguración del galpón de las barredoras está a la espera del contador de UTE.

Asuntos entrados:

Moción presentada por el Concejal Hugo Médici: Aquellos expedientes que requieran tratamientos 
técnicos remitirlos a donde correspondan, luego que vuelvan para ser estudiados por el Concejo 
Municipal. Se aprueba por unanimidad de los presentes.

Sr. Concejal Roberto Patrone sugiere que quede documentado y se informe a los Sres. 
Concejales y que quede documentado en el acta los expedientes.

Expediente nº 4112-000197-13 – Ramón Anador nº 3721 – Taller de Mecánica Automotriz. Se 
aprueba de acuerdo al informe técnico condicionado a la ejecución del cerco frontal reglamentario.
Expediente nº 3260-004817-13 – Solicitud de corrimiento de Feria. Habiendo tomado 
conocimiento, pase al CCZ nº 5 para notificar a los interesados de que el trámite sigue por 
expediente 3260-004335-13.
Expediente nº 1001-001812-12 – Recurso de Reposición contra Resolución nº 257/11/6300. Se 
toma conocimiento de la Resolución nº 4720/12, no haciendo lugar al recurso de reposición 
interpuesto por la empresa Rokarma S.r.l. “ Mama Roux”.
Expediente nº 0014-002691-13 – Reclamo por poda masiva en la calle Pedro Campbell, Sra 
Cristina Méndez. Se toma conocimiento, notificar a la vecina que de acuerdo al informe de la 
Ingeniera Agrónoma en fs. 12 los ejemplares presentan podas vigentes por lo tanto cuando pasó 
la poda masiva no era necesario podarlos de nuevo ya que presentaban el crecimiento normal.
Expediente nº 0014-002316-12 – solicitud de poda en zona de la calle Vidal y Fuentes entre 
Ricaldoni y Ramón Anador. Habiendo tomado conocimiento notificar a la vecina que dicha calle 
fue incluida en el plan de poda masiva para este año.
Expediente nº 1001-017046-10 -Solicita la poda de árboles del ornato público en la calle Capitán 
Videla en la Intersección de la Calles Diego Lamas y Alarcón. Habiendo tomado conocimiento 
notificar a la Junta Departamental que dicha calle fue incluida en el plan de poda masiva para este 
año.
Expediente nº 0014-0006661-12 – Inspección de oficio en el local nocturno Volve Mi Negra de la 
calle Francisco Muñoz 3177. Habiendo tomado conocimiento, archívese ya que lo relacionado con 
este local corresponde su control al Servicio Central de Inspección General – Espectáculos 
Públicos como se indica en fs. 11.
Expediente nº 2251-000239-13 – Solicitud de compra de parcelas. Habiendo tomado 
conocimiento el Concejo Municipal pase al área arquitectura del CCZ nº 5 para que emita una 
opinión desde el punto de vista técnico.
Expediente nº 3260-008544-13 – Solicitud de Traslado de Feria en José Martí. Habiendo tomado 
conocimiento por parte del Concejo Municipal pase a Promoción Económica – Comisión de 
Ferias.
Expediente nº 1001-008444-13 – Palabras de la representante nacional María Elena Laurnaga 
sobre Municipios. Se toma conocimiento. Dejar copia archivada y vuelva a oficina central de 
Secretaría General.
Expediente nº 6401-000440-13 - Solicitud de Estudio de Impacto Territorial de la empresa TATA 
Consultancy Services con destino a oficinas para el padrón nº 87428, sito en Monte Caseros nº 
2600. Habiendo tomado conocimiento y visto el informe técnico del arquitecto del CCZ nº 4 el 
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Concejo Municipal no presenta objeciones para aprobar el estudio de impacto territorial de la 
empresa TATA. Pase a Planificación Territorial.
Expediente 3260-008172-13 – Licitación Abreviada obra 3457 recuperación de espacio en calle 
Dolores Pereira de Rosell. Dejar a despacho para tratar el tema en el próximo Concejo Municipal.
Expediente 0014-003229-13 – Solicitud de limpieza de los puestos de flores frente a Cementerio 
del Buceo. El Concejo Municipal resuelve: Ver situación del entorno, determinar responsabilidades 
de los concesionarios, que el Municipio envíe inspección. Quede a estudio del Municipio la 
solución.
Expediente nº 3260-00890-13 – Comisión Administradora de La Casona de Punta Carretas 
comunica que se está reacondicionando espacio para impartir clases de peluquería, manicura, 
pedicura y cerámica. Se toma conocimiento de las recomendaciones, ejecución y seguimiento.
Expediente 0014-003255-13 – Denuncia por falta de mantenimiento del terreno en las calles 
Vanguardia, Yerbalito y Molles. Habiendo tomado conocimiento pase al CCZ nº 5 para que actúe 
el cuerpo inspectivo.
Expediente 3250-002768-13 – referente a extracción de ejemplar sin autorización en Anzani 
1987. De acuerdo al informe técnico de la Ingeniera Graciela Antonaccio aplicar la máxima 
sanción por daños graves a ejemplares al ornato público prevista en el digesto municipal-
Expediente nº 3260-005124-13 – Denuncia por perjuicios ocasionados por arbolado en la calle 
Roque Graseras. Se toma conocimiento, dar cumplimiento a lo sugerido por la ingeniera, dado 
que el Parque Villa Biarritz es competencia central pase al Servicio de Áreas Verdes.
Expediente nº 0014-003344-13 – Solicitud de contratación de Inspectores de tránsito para corre 
caminata que llevara a cabo el colegio Paulo Freire el día 30 de octubre. Habiendo tomado 
conocimiento pase a la Secretaría de Deporte para que prosiga trámite.
Expediente nº 0014-003323-13 – Vecino solicita que levanten con más frecuencia el contenedor 
de L. A. de Herrera y G Funes. Habiendo tomado conocimiento pase a la División Limpieza
Expediente nº 0014-003339-13 – Vecino reclama contenedores desbordados y falta de barrido en 
la calle Chucarro entre Martí y Av. Brasil. Habiendo tomado conocimiento pase a la División 
Limpieza.
 Expediente nº 4001-000586-13 – Marisquería el Italiano solicita ampliar el uso del espacio 
público frente a su local del puertito del Buceo.
Hay nota de Matilde para adjuntar a este expediente y mandarlo con la aprobación del
mismo por el Concejo Municipal. El Concejal Jaime Edelman se opone a que se le de más 
espacio en concesión del espacio público para un local comercial, se redactará resolución con la 
preocupación de los concejales y volverá a tratarse el tema el miércoles 5 de junio, próximo 
Concejo.
Expediente nº 3110-000994-13 – se adjunta expediente informando la solicitud de la Federación 
Ciclista Uruguaya para competencias de ciclismo el domingo 23/6 en el circuito del Parque Batlle. 
No presentando objeciones para la realización del mencionado evento vuelva a la Secretaría de 
Deporte para seguir trámite.

Resoluciones para aprobar
Expediente nº 3250-000668-12 – Control de Habilitación en la Calle Garibaldi 2570 “Pizzería” . 
Aplicar Multa de UR 4,8582 por no presentar Habilitaciones Municipales 1ra reincidencia. Se 
aprueba.
Expediente nº 3260-027287-12 – Solicitud de inspección técnica en Manuel Pagola 3153 – Multa 
de UR 19,7880 por filtraciones y humedades. Se Aprueba.
Expediente 3260-012945-07 – Solicitud de inspección de habilitación de locales comerciales en 
Estivao y Presidente Oribe.-Multa de UR 3,2388 por falta de habilitaciones Municipales y UR 
4,9470por  Bombreros. Se aprueba.
Expedeinte nº 3250-007019-12 – Denuncia de Local sin Habilitación Comercial sito en Pte Batlle 
2506 – Multa de 3,2388 por falta de habilitaciones comerciales y UR 4,9470 por Bomberos 
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, se aprueba.

Hora de finalización: 21:40

Nota: los apuntes para las actas y las actas son realizados por Fernando Mateo, Secretario Municipio CH.
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